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Bb, MARCOS N. $ 
| 5 mil naveci ot ocho, ante mi 1AZ CASQUETE del mes de Mayo” de mii cientos ochenta y 8 

? Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 

      

* cantón Guayaquil, comparece la Compañía AGRICOLA GANADERA 

"  YALLE BUCAY S5.4A., debidamente representada por Gerente Gener 

4 : señor Pedro Yares Dimirich, según consta en el nombramieñto 

0 z Que se acompaña y my agregar, quien declara _ser de ! 

A . necionalidad ecuatorioneY/ de estado civil cosador Agrónomo A 

E : eonadero, plo de edsd, domiciliado en esta ciudad de 2 

o , . GuevequiXV a quien de conocer doy fé, copóz para obligarse y 
3 15 

contrater, el mismo aus comparece a la celebración de está 

54 

C presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

critura de Aumento de fapital y Reforma de Estatutos, sobre      
     

yo objeto y resultados esta bien instruido y a la que procede ul 

una manera libre y espentánea y para su otorgamiento me 

En el registro de Escrituras Públicas a su digno corgo, sirvose 

autorizar una en da fual conste el aumento de capital y 

: reforma de Estatutos que se otorga al tenor de las siguientes 

. cióusulas.- — PRIMERA. - INTERVINIENTE: —Comparece a la 

: celebración de la presente escritura el señor PEDRO WARAS 

: DIMMICH, en su calidod de GER NTE GENERA y como tal, 
26 

representante legal dela Compañía AGRICOLA GANADERA VALLE 
27 ¡€ íA o  _ Q_ _— Q_—___ _ 

BUCAY SA. conforme lo seredita con el nombramiento que se 
IA 

ecompaña al presente insirumento ÁSEGUNDA: >) ANTECEDENTES.- 
A o



  

na 2 , A 

se La Compeñia AGRICOLA SAaHADERA WALLE BUCAY S. A. se 

eonstituyá mediante Eseritees Pública celebrada ante el 
2 

, Notaria Segunda del Cantón , Doctor Jorge Jara Grau, el día 

vessntiseis de Marzo de mil reves +entos ochenta y cinco, quedando 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil día treinta de 

Mayo del mismo año con un eepital inicial de QUINIENTOS MIL 

SUCRES : (9) 1 Junta Genersi Universal nro e 
7 

Aáccionisias de la mencionada Compañía reunida el día quinye de 
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8 

, Diciembre /de mii novecientos pachenta y siote/ resolvió por 

10 unarmimidad aumenter el ceapite?i social a la suma de TRES 
QP_———— 

Ea MILLONES SEICIENTOS YERTIC- 025 MIL SUCRES: y reformar los 0 

E 12 Estetut s. L 245: + des antecedentes expuestos e 

de 13 Señor PEDRO VARAS DIMIRICH ¡o su calidad de GERENTE GENERA 

A 14 de ia Compañía AGRICOLA SA SRA YALLE BUCAY 5.4 “gdeclora: 

q 15 (6) Aumentaso el capital socio? de la Compañía en la suma de , 

dl 16 (TRES FILLONES CIENTO WEIRCNICIRCO MIL SULRES la cual la 

E 0 Compañía quedará con un rasiial social de TRES MILLONES 

7 SEHCIENTOS WEINTICINCO ja SUCRES, Mividido en_Tres mil. 

A 10 seicientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas de Un 

MM 20 mil sueres cada unal E) ye +38 aumento de capital se lo ha 

a 2 ¿rumentado, pegado emi ja en la forma, condiciones y 

22 en el acta de Junta General 

23 da el día quinoe de Diciembre 

/ de mm sevecientos acheria eE cuyo copie certificada 

3 fersna perio del presente iasir enento; UE) Dectaro ¡igualmente 

a refermado dos artóculos Unió y Sexto del estatuto social, los 

q mismos que en la sucesivo tendran el texto que se señala en la 

Ñ antes mencionada Acta de Junta General de Accionistás. DJAs! 

y
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1 mismo declara que el accionista que suscribe las nuevas 

: AGESIMA PRIMERA 2 acciones conforme consis +*n el acta de Junta General, es de 

3 nacionalidad jecustorians|- Ánteponga y agregue usted señor 

* Hotorio las demós formaiulades de estilo para la seguridad 

  

pgaEL, CANTOR s y firmeza de este ins Strumentol, DR. E. VYERNAZAÁ T.- 

6 Ernesto Yernaza Trujillo.- Registro número trecientos ochenta y 

7 siete. -Guayaquil -(Hasta aquí la Minuta).- DOCUMENTO 

s HABILITANTE LACTAJ-ACTA E JUNTA GENERAL UNIWERSAL DE 

9 ACCIONISTAS DE LA—£0 ÉAÑIA "AGRICOLA GANADERA YALLEC. ar 

BUCAY S.A”.-En la ciudad de Guayaquil, a los Ino Termes 
AA 

     

    

U de Diciembre/óe mil novecientos ochenta y siete en el local 

Y ubicado en Yictor Manuel Rendón 911 y Rumichaca, tercer piso, 

iS siendo las nueve horas de la mañana se reune la Junta General 

“M Universal Extraordinaria de accionistas de la Compañía 

15 AGRICOLA GANADERA YALE BUCAY S.A” con la asistencia de los 

16 Ls
 

o siguientes accionista ira Yaras Diminich, propietario de 

  

1 Cuatrocientas cincuenta seciones ordinarias y nominativas de 4 50 

ba Jñí sucres cada una) aría Teresa Yaldéz de Yaras, 

prapiefaria de veinte acciones ordinarias y nóminativas de Un LO 

sucres coda una Isabel Yaras Diminich, propietaria dÉDiez) "O. 
     

         

A. acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 
1 

propietario La s ordinarias 1D -    tiago Yaras Dimi     
   

      

mes y ominativas de Un mii sucres cada una; Pablo Yaras 

A a propietario de DicDyeciones ordinarias y nominativas 1D 
a — — 

SN 

“sde Un mil sucres cada una, quienes represor la totalidad Í5DO . 

AA pp] capitel social pagado de la Compañía.“ Los accionistas por 

2 unanimidad acuerdan constituirse en dunta General Universal de 

% accionistas, de conformidad con lo indicado en el artículo
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doscientos ochenta de la Ley ¿e Compañías; con el Objeto de 

tratar sobre el siguiente Punin línico: Conocer y en su caso 

aprobar el Aumento de capital u la Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía. Actis como Presidente de la Junta su 

titular Señora Maria Teresa Valdez de Yaras, y cof Secretario >) 

la Presidente dispone que el “ecretario constate el quorum 

reglamentario.y dé cumplimiento a las demás formalidades 

legales. onstatado elo Quer reglamentario se dejó 

censtancia que se ha dado ceinreiimiento a lo dispuesto en el 

artículo siete del Reglementir sobre Juntas Generales de 

accionistas inmediatamente le Presidente declara instalada la 

Sesión y pone a consideración de Jos accionistas el Punto único 
pa 

del orden del día; a tal efecia expone la necesidad de efectuar 

el Aumento de capital de is foerpañía por la cantidad delTRES 

HHLLONES CIERTO WVEINTICIRCO FP SUCRES, de tol manera que en 

  

lo sucesivo la compañis gire con un capital de TRES MILLONES 
A 

SE¡CIENTOS YEIN CO mi , que dicho Aumento se lo              SUnNRES: 

    

  

numerario) es derir, ís cantidad de TRES MILLONES 
AA A 

  

CIENTO Y HIEINCO MIL SUCRES en dinero en efectivo. El señor 

  

Peáro Yaras Diminich expresa 4 deseo de suscribir la totalidad 
A A AMP AA _  _—_—— 

de cienta «“einticinco_ nuevas  —aceclones          
correspondientes al aumento de capital propuesto. le Sala luego 

  

de teliberar brevemente al respecto aceptan por unanimidad la 

  

   

        

propvestr y resuelven la si 
A 

Aumentar el capital 
   

social de CAERICOLA GSARHADESA ALLE BUCAY 5% Ja suma de 

  

TRES MPILONES CIENTO ME SUCRES, mediante la 

  

ervisión de Tres mil ciente veinticinco nuevás acciones de Un    
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Guayaquil, Septiembre 2 de 1.9854 

A 

Señor 

Pedro Varas Diminich. 

Ciudad. * 

De mis consideraciones: 
/ 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
"AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY S.A.Y, en sesigh celebrada el día de 
hoy ,: resolvió AA GERENTE GENERAL'de esta compañía por el 
período de cinco dñospfcorvo y ondiéndole ejercer de conformidad con lo 

dispuesto A el articulo vigésimo quinto entre otfas cosas la represen 
tación individual de la compañía en forma legal Y judicial y extrajudi- 
cial. 

A 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo vigésimo cuarto del Estatuto Social, el mismo que aparece codi 
ficado en la escritura de coustitución de la compañía otorgada ante el 

notario segundo de este cantón Dr. Jorge Jara GrauYel día veintiseis 

de marzo de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro 
enanas el día treinta de mayo del mismo año. 

<A 

       
Pedro Varas Diminich . 

“ 

.920, número 7.473 del Registro 
del Repertorio.- Archiv'“andose 

acional.- Guayaquil, cinco de Se 

inco +.- El Registrador Mercantil=, 

QUEDA inscrito este Nombramiento a foja 
Mercantil y anotado bajo el número 10. 
los certificados de Registro y Defen 
tiembre de 1 novecientos dchenta ¿ 
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- =>: 000005 

e 
mii sucres cada une, que sumados el capital inicial dará un 

resultado de TRES MHIONES SEICIENTOS VEINTICINCO MIL 

SUCRES.- 

           
   

  

os)-Que en vista de que todos dos accionistas 

renuncian derecho de preferencia en la suseripción de las 
í _ __-_EPPE---A O. 0 AAA > 

nuevas acciones gue se emiten en razón del Aumento aprobado, 

las Tres mil ciento veinticinco nuevas acciones serán suscritas 
A A 

en su totalidad, par el señor Pedro Varas Piminich, quien paga 
COC_HAA 

la totalidad de cada una de ellas mediante compensación de 

  

creditos que mantiene con la Compañía, esto es la cantidad de 
aan 

TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL SULRES y por tratarse 

de un sdminisirador y en cumplimiento a Jo que dispone la 

Doctrina ciento veintiseis de la Superintendencia de Compañias, 

ig/dunta/ por unanimidad Fatifica y aprueba las entregós de 
+     ART a Y gr, 

diners hechas por el accionista a la Compañía y que originaron 

  

los créditos que hoy se compensan, así como la suscripción y 
A 

forma de pago mediante compensación de tales créditos, que 

    sonsto en líneas anteriores; se aclara además que este prestamo 

    Sexto del Estatuto, dirán 
PERA y 

(ARTICULO QUINTOR El 

  

los mismos gue en lo sucesivo 

   
RES MILLONES SEMENTOS —VYEINTICIACO FIL SUCRES, 
¡€KK—Á a y q7qR QA 

itvidido en Tres mil seicientas veinticinco acciones ordinarias y 
E 04 TA A 2 

ui a nominativos de un mil sucres cada una; capital que podrá ser qQ--AAAOÓÉÑ 

sumentado por resolución de la Junta General de Accionistas” - 
Ese: ¿a nati ALAS EA 

[ARTICULO SEXTO       

    

íHesta aquí el erticulo Ouintio). Las acciones 

esterán numerados del cero cero cero. uno == la tres mil 

. 
e de
 

0 icientes veinticinco y serán firmadas por el Presidente y 

yd 

ocial de la Compañía es at s



E t 
el Gerente General de la Compañía” -( Hasta aquí el articulo 

     

  

Sexto) Asi mismo, la Junto (autoriza) al señor Pedro Yaras 
> 

  

iminich, Gerente General de la Compañía para que otorgue la . 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Rerogrío de Estatutos 

e TABRICOLA GANADERA VALLE BUCAY SA No habiendo otro 

asunto que iratar y luego de hekerse concedido un receso para la 

redace:ón de la presente ecta, y reinstalada que fue, se le dio 

tersura hbamendosela aprobado en su totalidad, por lo que se da 

por terminada esta Junta e las diez horas treinta de la mañana. 

Para constancia de lo cuel firman al calcelCitiPedro Yaras      

  

    

    

   

Diminir María Teresa WYaidez de YarasiAf)) Isabel Yaras oa 
Pq 2 2 => a j 

Dimintetó 0 Spntiogo Varas Diminich; (f) Pablo Yaras Diminich.- 
O 1 

Certiticoúe la copia dei acta que antecede es igual a su 
> 

originsi que reposa en los archivos de la compañía, a los cuales Ll 

me remitirá en caso necesario - Firmado Pedro Yaras Diminich_. o 

    

Gerente General - busuaequid, Diciembre quince de mil 

  

              
   

novecientos ochenta y siete — Leida esta escritura de principioa || 

18 fin por mi el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

Eg en *odes sus pertes, se afirme, ra Tigo y firma en unidad de 
po PH 

a acto conmigo el Notario. - DOY "7 - , 

xl 21 

PEDRO YALAS DIMIRICH > 

  

ces UR 0003311512 

Ce. iribA2 D07277 

Certif. Yo A* 5059-0360       COLA GANADERA VALLE BUCAY S.A” 

yo 0900774226001     
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta Eoncsph corra 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamien 

to .- Este Testimonio corresponde a la Escritura de AUMENTO- 

DE CAPITAL Y REOFMR AD ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA "AGRI 

COTA GANADERA VAIIE BUCAY S.A".- e 

ARTS APÓE MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Viste. Do puerro 
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DILIGENCIA En «umplimie lo a lo que dispone el Articulo se unde de la 

Resolnción N* 88-2-1-1-04: +], dictada por el Intendente + AS 

Doctor Carlos ¿stas allas Men o, el 25 de Octubre de 1969, se lero 2 tt de 

la aprobación que contiene  icha resolución al margen de la bialiteode da 

Escritura Pública de Aume:! vo de Capital y reforma de Estamios de la 

Compañía ¿Auónima AGRÍ OLA GANADERA VALLE BULAT $4, 

otorfada ante mi +1 día 10 le Mayo de 1946.- Guayaquil, veintisiete Je 

Octubre de rol novecientos: henta y ocho.- A 

: 
de ! OPE 

Fa v 

A ». 

p he 

ESATIFICO : ae 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución túmero 88-2-1=-1=D= 

4681, dictada el 23 de Octubre de 1.988, por el Intendente de Com- 
pañas, he inscrito asta escritura pública, la miema que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL] Y REFORE DE ESTATUTOS de la Compañía deno- 
minada qTICOL GAMADORA VILLE BUCAY Sei. de fojas 50.268 a - 
50.276, he 13.826 del Registro Mercantil y anotada bujo el mú 

  

mero 20.4 1 Repertorio .«- Guayaquil, Ulciembre veintisiete de 

mil novecientos ochenta 1 acho «- El Registrador Mercentil suplen 

ta .- == 
e EZ 

“Ledo. “CARLOS PONCE CE ALVe RADO 

Registradór Mercanti Supiente 

Cantina  Gueyaquil 

    

carte: gue con fo de hoy, he archivado uns copla auténtica 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dis - 

puesto en el Dacteto 733, digtado el 22 de ¡qgosto de 1.975, por - 

el señor Presidente de la República, publicado en el Regístra or1 

cial Y 878 del 129 de Agosto, de 1.975 .- Mueyaquil, Diciembre veín 

tislete de mil' novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mer - 

cantil Suplen 

      Ledo. CARLGS SPORE ALVARADO 
ire Mercanth Suplente 

de Cuán Guaroz il



TIFICO: ¿ue con fegha de hoy, se tomó nota de la anterior escri- 

tura públicos a fofa 20.921 del Registro Mercantil de 1.985, ul - 

margen de la inscpipgión respectiva «- Qiayaquil, Olciembre veín 

tisigts de mil nop blentay ocharta Í ocho .- El aegistrudor Mer- 

cantil Gunlentea . 

   

    

      

£L , 

Registradar Mercantil Suplente 

de Cámión Cueyamil 
/ ed 

É e 

  

        
     

    
    

«ITORIZACION ÓE La AMARA DE COMA 
AGAYCILA Ein VALLE guUcaW Ja. le »- Guayaquil, Olciembre vain- 

tiglate de mil novecientos achenta i ocho «- El Registrador Mer - 

cantil Suplente +- | 

    

    
E IÓ LOMO, Ñ ; PES 

(de. CARLOS] PONCE ALVARADO (2 Ca 
Registradar th Suplente « 1 y ; CN Eo y: 

de Ca CusyaerWl ¡ . 0! . 1 

 


